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Janeth Patricia Monsalve Jurado 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

RRaammaa  JJuuddiicciiaall  ddeell  PPooddeerr  PPúúbblliiccoo  

JJUUZZGGAADDOO  OONNCCEE  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  BBUUCCAARRAAMMAANNGGAA  

  
Rad. 2023-00251 -00 

 
Bucaramanga, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
En atención a la solicitud de aclaración elevada por la apoderada de la parte 
actora, referente a la constancia de traslado de las excepciones de mérito, se 
advierte que la misma corresponde a una actuación secretarial y no a una 
providencia que se notifique en estados. Además de lo anterior, se precisa que el 
traslado en mención se realiza en cumplimiento de lo ordenado en auto de fecha 
30 de noviembre de 2023. 
 
No obstante lo anterior, se advierte que le asiste razón a la apoderada cuando 
señala que el traslado de las excepciones fue descorrido oportunamente, en virtud 
del traslado efectuado directamente por la contraparte y dicho pronunciamiento 
reposa en el plenario a PDF 19.   
 
Ejecutoriada la presente providencia, ingresen las diligencias al despacho para 
decidir lo que en derecho corresponda. 
 
NNOOTTIIFFÍÍQQUUEESSEE  yy  CCÚÚMMPPLLAASSEE,,    

  
LLEEOONNEELL  RRIICCAARRDDOO  GGUUAARRÍÍNN  PPLLAATTAA  

JJUUEEZZ  
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